
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA FUNDACIÓN DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE PARAPLÉJICOS POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN 

PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y/O EXCLUIDOS. CONVOCATORIA DE 18 

DE ENERO DE 2023 

 

Revisadas las solicitudes recibidas para el proceso selectivo de administrativo, se 

procede a indicar a continuación el resultado provisional de la valoración de las 

personas candidatas, indicándose si se cumple o no con los requisitos mínimos exigidos 

en las bases de la convocatoria del proceso selectivo en base a la documentación 

aportada y la plaza a la que se opta:  

 

NOMBE Y 

APELLIDOS 
DNI ADMITIDO 

REQUISITO MÍNIMO NO 

ACREDITADO 

G. H. F. ******968Q NO  G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

M. M. D. ******166F NO  G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

M. M. D. B. ******855V NO G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

L.L.M. ******659Q SI   

A. B. P. M.  ******437B NO G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

A. C. E. ******486C SI   

D. M. P.  ******167B NO  G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

P. M. R. ******686E NO  G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

M.N.A. ******066V NO  C) Estar en posesión de titulación 

de bachiller o técnico de FP o 

equivalente, o documentación 

acreditativa de haberla solicitado a 

la fecha de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes, 

acompañada de certificación 

académica personal cuando 

proceda. 

G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

L. A. S. ******210Y SI  

L. P. G-O ******112H SI   



 

R. E. C. ******357M SI   

E.N.N. ******312M SI   

R.C.M. ******680X SI   

M. M. F. ******132J SI  

C. P. C. ******828S NO  G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

M. P. E. C. ******464J NO  C) Estar en posesión de titulación 

de bachiller o técnico de FP o 

equivalente, o documentación 

acreditativa de haberla solicitado a 

la fecha de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes, 

acompañada de certificación 

académica personal cuando 

proceda. 

G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

A. P. R. ******540E NO  G ) Experiencia y conocimientos 

demostrables en contabilidad 

  

Se establece un plazo de tres días hábiles para presentar las alegaciones oportunas al 

listado provisional, dicho plazo computará a partir del día siguiente de la publicación de 

la presente resolución. La presentación de dicha documentación deberá dirigirse al 

siguiente email: rrhh.fhnp@sescam.jccm.es indicando en el asunto: ALEGACIONES 

2023_ADM_Unidad Técnica.  

Toledo, a 14 de febrero de 2023 

 

LA DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN  

 

Fdo.: Sagrario de la Azuela Gómez  
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